
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 25 de octubre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de revisión de las ofertas técnicas correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE RUEDAS MONOBLOCK PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (LICITACION 
6011800148)  
 
Una vez revisada la oferta técnica presentada a esta licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado 
la exclusión de la oferta de MG VALDUNES por los MOTIVOS que se indican a continuación: 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece que la oferta 
técnica deberá presentarse con el contenimo mínimo establecido en el apartado 3.4 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige la licitación, esto es: 
 

 Listado de las empresas suministradoras del producto bruto empleado para la fabricación 
de ruedas monoblock.  

 Copia del formulario empleado por el licitador como certificado de calidad que 
acompañará a la mercancía suministrada. 

 Documento en el que se indique el plazo de suministro para cada tipo de rueda 
monoblock.  

 Descripción del embalaje empleado para el suministro de ruedas monoblock.  
 
El apartado 3.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece que “el plazo de suministro no 
podrá ser superior a VENTICUATRO SEMANAS (24) contadas desde la fecha de envío de la orden de 
entrega. Este plazo incluye todas las fases del proyecto, diseño y desarrollo de útiles, fabricación y 
controles, así como el transporte hasta las instalaciones de Metro. También debe incluir todas la 
vacaciones, festivos y demás días no laborables que sean de aplicación y que influyan sobre el 
plazo de entrega”. 
 
El mencionado apartado 3.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas señala “*Será excluida del 
procedimiento la oferta técnica del licitador/es que no presenten alguno de los documentos o 
aspectos que son contenido mínimo de la oferta técnica según lo especificado en este apartado, o 
bien el contenido de estos documentos no se adapte a lo requerido en los pliegos” 
 
Tras el análisis de la oferta técnica presentada por el licitador MG VALDUNES, se concluye lo que 
sigue respecto al PLAZO DE SUMINISTRO.  
 
La oferta técnica presentada indica: 
 

- Plazos de Entrega. “A partir de confirmación de pedido fuera de vacaciones”, y se indican 
los distintos plazos matizando expresamente que los mismos excluyen “vacaciones y 
fiestas”. 
 



 

 

 

 

Como se indica en el párrafo anterior, en el Pliego de Prescripciones Técnicas se recoge 
expresamente que los plazos son contados desde la fecha de envío de la orden de entrega 
por parte de Metro Madrid, y deben contemplar vacaciones, festivos y demás días no 
laborables, por lo que la oferta de MG VALDUNES incumple los requerimientos 
establecidos en los pliegos.  
 

- “Los plazos de entrega son indicados según la situación industrial del día y no constituyen 
un compromiso definitivo de MG VALDUNES.” 
 
La presentación de los plazos de entrega es un requerimiento exigido en pliegos, por lo 
que estos han de ser definitivos y vinculantes. Sin embargo, el licitador indica en su oferta 
que no constituyen un compromiso definitivo, lo que supone presentar una oferta 
condicionada que, en ningún caso, resulta admisible. 
 

Por todo lo anterior, y de conformidad con la condición 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares 
y 3.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, la oferta técnica presentada por dicho licitador queda 
excluida del procedimiento. 
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